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c. Cuestiones a resolver. Determinar: i) ¿La propaganda denunciada 

constituye actos anticipados de campaña al no estar dirigida a los militantes 

del PRD y no tener derecho a realizar precampaña al ser el único registrado? 

y ii) ¿El Tribunal Local valoró debidamente la propaganda en la que 

supuestamente se promociona una tienda de abarrotes? 

 

Apartado I. Decisión general 
 
Esta Sala Monterrey considera que debe confirmarse la sentencia del 

Tribunal de Aguascalientes, porque: i) efectivamente, la propaganda 

denunciada estuvo dirigida a la militancia del PRD, se precisó su calidad de 

precandidato a Diputado local y el denunciado tenía derecho a realizar 

precampaña aunque sea el único registrado, y ii) el impugnante no 

controvierte las consideraciones del Tribunal Local por las que determinó que 

el mensaje que promociona a una tienda de abarrotes, no tiene relación con 

la propaganda en la que aparece su nombre e imagen. 

 

Apartado II. Desarrollo o justificación de la decisión 
 

Tema i. Actos anticipados 
 
El impugnante alega que es incorrecto que no existan actos anticipados de 

campaña, porque el derecho a hacer precampaña debe limitarse a la 

militancia y en el caso no fue así, ya que la propaganda cuestionada implicó 

un posicionamiento de la imagen del denunciado, al no incluir su calidad de 

precandidato ni sus propuestas y, en consecuencia, aplicó indebidamente la 

jurisprudencia.  

 

Es ineficaz lo alegado, porque sustancialmente parte de la premisa de que la 

propaganda cuestionada actualiza actos anticipados de campaña, debido a 

que, a su parecer, no se restringió a la militancia, sin embargo, sobre los 

espectaculares, el Tribunal Local expresó diversas consideraciones para 

explicar por qué la propaganda sí estaba dirigida a los integrantes del partido, 

sin que el impugnante las enfrente, en tanto que, respecto a las bardas, si 

bien no se advierten consideraciones en ese sentido, consta igualmente que 

sí tienen la leyenda “propaganda dirigida a militantes y simpatizantes del 

PRD”, de manera que no pueden entenderse dirigidas a la ciudadanía en 
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de que la propaganda no se dirigió a la militancia, lo cual quedó desvirtuado 

con lo señalado por el Tribunal Local y lo que advirtió esta Sala directamente. 

 

Además, conforme con dicha jurisprudencia, el impugnante carece de razón 

al señalar los precandidatos únicos no están autorizados para realizar actos 

de precampaña, al ser el único registrado para la obtener la candidatura, 

pues lo que prohíbe y califica de actos anticipados son, precisamente, 

aquellos que carecen de elementos para relacionar la propaganda con los 

integrantes del partido. 

 

Finalmente, el actor parte de la premisa inexacta de que se está 

posicionando al denunciado para una candidatura y no sólo por el 

llamamiento explícito al voto, a partir de la jurisprudencia que cita11, porque 

aunque sí se está posicionando al denunciado para obtener la candidatura, 

como se indicó, ha quedado firme que la propaganda denunciada cuenta con 

los elementos para considerarla “dirigida a militantes y simpatizantes del 

PRD”, es decir, cumple con la finalidad de las precampañas que es dar a 

conocer al interior del partido para lograr la postulación. 

 

Tema ii. No se demostró que la propaganda oferte un bien o servicio 
 
El impugnante señala que el Tribunal de Aguascalientes, indebidamente 

valoró la propaganda de una de las bardas, porque, a su parecer, la leyenda 

de un negocio abarrotero que se aprecia en la parte superior de la 

propaganda12 forma parte de la misma, y esto implica un beneficio personal a 

su imagen, porque en su concepto, dicha publicidad al tener un contenido 

mercantil ofrece un servicio. 

 

Es ineficaz el planteamiento, porque, por un lado, no controvierte lo 

considerado por el Tribunal Local en cuanto a que no existía certeza de que 

la leyenda formara parte de la propaganda, con lo cual, se desestimó dicho 

                                                                                                                                                                          
deben realizarse con apego al principio de equidad y que los precandidatos gozan, en todo tiempo, de los 
derechos fundamentales de libertad de expresión, reunión y asociación. En ese contexto, cuando no existe 
contienda interna, por tratarse de precandidato único, en ejercicio de los derechos fundamentales mencionados y 
para observar los principios de equidad, transparencia e igualdad a la contienda electoral, debe estimarse que éste 
puede interactuar o dirigirse a los militantes del partido político al que pertenece, siempre y cuando no 
incurra en actos anticipados de precampaña o campaña que generen una ventaja indebida en el proceso 
electoral. 
11 Jurisprudencia 4/2018 de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL 
ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU 
FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). 
12 Dice “ABARROTES Zúñiga” 
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Aunado a que el impugnante hace depender su planteamiento en la 

existencia de un supuesto beneficio para el denunciado, sin embargo, carece 

de cualquier elemento que pudiera generar un indicio, porque no está 

relacionado con otro elemento de prueba que le permita reforzar su dicho.  

 

En ese sentido, lo procedente es confirmar la sentencia impugnada. 

 
Por lo expuesto y fundado se: 

Resuelve 

 
Único. Se confirma la sentencia impugnada. 

 
En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

 
Notifíquese, como en Derecho corresponda. 

 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación 
y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


